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PARTE OFICIAL.
1.ª s e c c i ó n . —  MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta R Ea l  F a m i l i a  continúan en esta corte sin novedad en su importante salud

2a SECCION — OFICINAS GENERALES.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

ACTIVO.

SITUACION EN 5 DE MARZO DE 1853.

Reales vellón.Reales vellón. PASIVO.

( En efectivo........................... .......................... Canital . ................Existencia en c a ja . . .  j £n bJUetM..................................... a { 85.227,222.. 4 Billptps¡ en pirpiilflpinn . . . . . .....................................................  420.000,006
Fn  poder de comisionados............................................................. .. "TlpivíQilftQ <4p tnrlíiQ pIuqpq ............................................... 33.948,936. .24
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 852 y 5 8 .. Cuentas corrientes................................................................................ ..........................................................  4 06.016,702.. 4
Cartera ‘ efectos corrientes....................................................................... Di virlpndnq ..........................................................  4.440,44 5 . .  4
Idem 1 créditos vencidos..........................  .................................... .. Snhrantp pn rpc¡prvA . . 70.4 47,904 . .  7
Efectos.de la Deuda del E s t a d o . . . . ....................................................
Propiedades del Banco..............................................................................
ftivprQ ns ................................. .. , t , , , , ............ .. t « * . . .  ♦ ................................................... 40 564 74 0 .22

454.553,955.. 5

454.553,955, . 5

Madrid 5 de Marzo de 4 853. =5 El In terventor general, Juan Slorr. = V .°  B.Q= E 1  Gobernador, Santillan,

DIRECCION GENERAL DE EFECTOS ESTANCADOS,
CASAS DE MONEDA Y MINAS.

El d ía 4 Si del p re sen te  m e s , á las doce de la 
m a ñ a n a , se c e leb ra rá  en  la casa de  m oneda de esta  
c o r te , a n te  el S u p e rin te n d en te  de la m ism a , el r e 
m ate  del abasto  de aceite  necesario  á dicho esta 
b lec im ien to  e n  todo el c o rrie n te  a ñ o , bajo las con
d iciones q u e  e s ta rá n  de m anifiesto .

Lo q u e  se a n u n c ia  ai público  pa ra  su  conoci
m ien to .

M adrid t  de  M arzo de 1853 .« B u e n a v e n tu r a  
C árlos A ribau .

3 ª seccíoN. —  ANUNCIOS.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

P r o d u c t o  de la suscricion abierta en la depositaría  
del Gobierno de esta provincia  á beneficio de las 
fa m ilia s  de los desgraciados trabajadores que fu e 
ron v ic tim as del hundim ien to  ocurrido en la al
can tarilla  de la Puerta de Atocha.

Día 2 de Marzo de 4 852. Rs. vn .

S. M. la  R eina nu estra  S e ñ o r a , S. M. el
R ey y S. A. R. la P r i n c e s a  de Asturias. 16,000

S. M. la R e in a  M ad re ..  ....................................... 2,000
S. A. R. el Infante D. Francisco de Paula. 4,000
Excmo. Sr. Conde de Alcoy, Presidente del

Consejo de Ministros.......................  32Q
Excmo. Sr. D. Federico Vahey, Ministro de

Gracia y  Justicia......................   320
Excmo. Sr. D. Alejandro L lórente, Minis

tro  de Hacienda.............................. 320
Excmo. Sr. D. Juan de Lara, Ministro de

la G uerra.......................................... 320
Excmo. Sr. Conde de M irasol, Ministro de

M arina.......................................................... . 320
Excmo. Sr. D. Antonio Benayides, Minis

tro de la Gobernación y  de Fomento. . .  320
Excmo. Sr. Capitán general de M ad rid .. . .  320
Excma. Junta de Damas de honor y  mérito. 4,000
Excmo. Sr. Embajador de Inglaterra . . . . .  4,000
Excmo. Sr. D. Pedro Villacampa, Capitán

general de ejército .......................... 60
Excmo. Sr. Marqués de Miraílores.............  32o
Excmo. Sr. D. Lorenzo Arrazola.................  320
D. Melchor Ordoñez, Gobernador de la

provincia  de M adrid,.....................  320

24,260

Suma anterior................  24,260
D. Rafael Perez V ento, Secretario del Go

bierno de provincia..................................... 4 00
D. Fernando L o ra , Subdelegado de vigi

lancia ............................................................ .. 400
D. José López Cordon...................................... 4 00
D. Tomás Rodríguez R ubí................ .............. 4 00
D. Manuel Alvarez de L inera .......................  40
D. Miguel Ginesta y los dependientes de su

obrador.............................................................  4 00
Doña Victoria Castellanos de Alvarez de

L inera ...............................................................  40
Doña Carlota Alvarez de L inera ...................  20
Dos herm anos......................................................  40
D. F. de T .................................................................... 4 9
Sra. viuda de Perez Moltó............................  500
Doña María García Rubio y Meco..........................  4 9
D. L. V. P ..................................................................  4 0
Doña A. M. B  .................................  57
Una m adrileña.................................................... 57
Doña A. C .............................................................  ' 60
D. Antonio Y arto .......................................   20
D. Manuel Menendez........................................  20
Doña Elena G ru y e r ..........................................  20
Doña Emilia Menendez.....................................  4
Doña Carmen Antón.......................................... 4
D. José Izquierdo y  Soria......................................  4 9
D. P. M. J. L.............................................................. 4 9
D. Fernando R. de C......................................... 38
D. Dionisio Antonio P rie to .............................. 320
D. T. A. de Alcolao.................................................... 4 9
D. José Escobedo....................................................... 4 9
D. C. M. R . . .  ...................................................    4 0
El Jefe y  demás empleados de la casa de

moneda de ésta c o rte ................................... 200
D. Juan Bautista Carbonel   320
D. J. B. y G................................... . ................... 80
D. P, Moreno....................................................... 4
D. M. R. V............................................ , ...........  4
D. Ramón A ldecoa............................................  460
D. D. C. T ............................................................  3S
D. Francisco Ortiz y Azpiroz.............................. 20 0
D. José Sarrazabal............................................. 20
Un Sr. Oficial de la guarnición.....................  38
Una hija del mismo..........................................  4
La señora de otro Sr. Oficial.   ...................  4
D. S. C. V. M............................. . ......................  500
Excmo. Sr. Marqués de Benalúa...................  600
D. Domingo Aguilera y Contreras   400
Excma. Sra. Condesa de San Román  240
D. L. G. G ..................................................................  4 9
D. Joaquín de la Valle............................* . . . .  20
D. M. Santisteban.............................    4

28,989

Suma anterior................  28,989
D. Domingo Chaves........................................... 4
D. Pedro V ázquez ............................................  4
D. Domingo G. de la Fuente ..........................  40
D. J. I ...................................................................   57
D. Antonio A lvarez........................................... 4 90
D. Manuel M anzanares.....................................  95
D. Salustiano Félix de Olézaga....................... 4 00
Un forastero.......................................................... 20
D. L. J. B..................       20
Doña Paz S o la ...  ............................................  4 0
D. Alejandro de la Torre................................. 57
D. M. D. L ........................................................... 4 0
D. B. de la....F......................................................  4 0
D. F. F. J .................................................   200
Excma. Sra. Marquesa de Montesa................  4 00
D. A. T. y J. B. . .  .........................   40
Doña Francisca Abadía de Am í...................... 24
D. N. M.................................................................  57
D. E. M............................................  40
Un ebanista........................................................... 4 0
Otro ebanista.......................................................  4 0
Excmo. Sr. D. Ramón Duran de C o rp s.. . .  40
D. J. R..S...........................................................  60
D. Juan Nepomuceno Nebot...............................  4 9
D. A. G. G...........................................................  80
D. Ramón Leandro Malats................................  60
D. J. R. E ..............................................................  60
D. J. B. B..............................................................  40
D. Justo Cetano y  Mazariegos, p resb íte ro .. 8
D. T. P  . . 20
D. Juan Montaves............................................... 4
D. J. G. D ................ ; .................. • . . ; ..............  38
D, Víctor Marinosa...................,  , . , . 50

Total..........................  30,566

Día 3 de Marzo de 4 853.
Una señora bienhechora..................................... 57
Su hija ...................................................................  40
Doña Justa del Valle.........................................  20
D. J. E. M............................................................ 40
D. J. D. A.................................. .........................  4 9
D. Cárlos Domínguez........................................ 4 0
D. Daniel W eisw eiller...................    200
D. Francisco Sebastian....................................  4 9
D. N., á su nombre v sus dos h ijas  4 2
d . h . o ........................ ‘ .....................   38
D. J. G .................................................................  87
Un bienhechor.....................................................  76
O tro ...................................................................... 4 00
Doña Dolores Lartiga................................... 40
D. M. A. R ..........................................................  40

31,334

Suma an terio r...............   34,334
D. José Maseda y Quirós.................................  38
D. E. S. C. de C  .....................................  2 0 0
D. José García.....................................................  420
D. Miguel Mercader G arcía............................  20
D. Juan A. C a s a re s . .. . ...................................  320
Excmo. Sr. Marqués de Cerralbo y Almarza. 320
Excmo. Sr. Marqués viudo de E sp inardo .. 4 0Q
D. J. Lombau..................... ................................  60
Un señor sacerdote ................................. 40
D. A. R .................................................................. 38
D. M. S. A. R...................................................... 500
Excmo. Sr. Marqués de Santa C ruz  200
D. Cárlos Buergo................................................  40
D. G. T  , .................................................... 38
D. José do la V ega............................................  sg
D. Ramón Cornuda................   49
D. Ignacio Martí Segura...................................  49
Doña D. L................................    20
D. Faustino de la Fuente................................. 4
D. J. M . . . ..........................................................  4
Señora de Alzaibar............................................  40
Excmo. Sr. Conde de Cedillo.......................... 57
Excma. Sra. Condesa de Cedillo....................  57
D. José Cahen............................................................ 4 60
D. A. L. de V............................................................ 4 80
D. José María Varona.......................................  80
D. M. G. de P  .....................................  38
Doña J. O. P ......................................................  20
D. Miguel García Camba.................................  200
D. G. E   . 420
D. José Ordax.. . . . ___ .7 , 40
D. X. X .  ............ . .  . . .....................................  20
D. Y. Y....................    4
Un desconocido..................................................... 49
D. J. B ..........................................................   49
Doña N. B ............................................    20
D. Hermenegildo San José  .................  20
Excmo. Sr. Conde de Giraldeli......................  400
Excmo. Sr. D. Pedro Goossnes.......................  38
D. Pedro Pasto r..................................................  30
D. José María de Aranda................. . . . . . . .  460
Un anónimo  ......................................... 4 4 4
Doña F. F........................................................ .... 49

Total........................  85,057

Dia 4 de Marzo de 4 853.

Doña Leocadia Echagüe de Collado....................  4 00
Excmo. Sr. Marqués de Aguilarde Campoó. 80
Sr. Marqués de G uevara...........................   80
D. Próspero Jiménez.......................................... 26
Un bienhechor  .......................................  320

35.663



Sum a anterior................. 35,663
D. José V ellu ti........................................................ 500
Los empleados y  alguno? presos de la cár

cel de V illa , según lmta nominal rem i
tida por el a lca ide............................................ 7 37

D. A. de S. T aran co ............................................. 49
Un bienhechor......................................................... 38
D. Ramón Torres Muñoz y L u n a ................. 4 9

4 2
D. P. V ...................................................................... 4

4 9
Doña Carmen Laborda........................................ 8
Excm a. Sra. Doña Concepción Altolaguirre

de A y llo n ........................................... ................. 49
Doña María Magdalena Man girón..................... 20
D. Manuel Diaz........................................................ 4 0
D. Ignacio Perez de Soto.................................... 200
De una familia , empezando por una niña

de 13 años........................................................... 74
D. Mariano Lsoz y Rios....................................... 40
D. José María de los A rcos ................................ 1 9
Sres. Marqueses de C asa-M adrid..................... 60

20
46

Doña Ambrosia IIcqffftRiicz. . 11 ....................... 76,
D. Juan de Oria.t . . v . ........................................ 40
D. J. M. l)iienz$j(. . » . ........... .4 9
D. Francisco Fetyqr. • i . . . . . . . 400
D. 1. J. M. . . . . . . . . . . . . .  .................... .. 89
Los operarios bqjpberpS de íft.sociecjad de

seguros mutuos cpntru incendio* c a -
sas de ..................................................... 460

Su je fe  D. Manuel de U libarri......................... 20
D. Francisco Laguna.............. ............................. 3 8
D. M. de P edroron a ............................................. 80
1). P. A. F ................................................................ 1 0

4 0
.Sr. Conde de S anóle............................................ 1 0 0
1). Juan de S o jo .................................................... 40
Kl C de T ................................................................ 1 20
i). J. T ....................................................................... 20
D. Ventura .Martin y Blanco............................. 1 9
D. Im icn/u Flore/. Calderón............................. 40
Exorno. Sr. Conde, de Uñate.............................. I 60
i). José Gorgolas.................................................... 9 5
D. I. del V. y V .................................................... 6
1) I t Oí* [lomóos 4 9
Sra M de C . . « .................. ..... 1 0
Sra. de Fonosella............................................. 4 00
D. C. A ...................................................................... 80
En caballero............................................................ 800
\). C. V. de O ......................................................... 4 20
Seas, de A lbear...................................................... 320
D. Juan Bautista SoldCYilln............................... 20

T ota l.......................... 40,239

Suma a n te r io r .. 40,259

Día  5 de M arzo de 4 853.

D. Mariano Fernandez y Cubero.. 4 9
49

Doña Rafaela Fernandez y Doming u e z . . . . 40
D. Francisco Fernandez y Domínguez......... 10
D. E. P. I ................................................. 4

20
D. Alejandro López M ollinedo.......... 500
Los Sres. sobrinos del mismo............ 500
La testamentaría de D. Faustino G arci-

Martin.................................................. 4,000
D. M. M. T .............................................. 60
El Intendente jubilado D. Lorenzo Gonzá

lez Peraveles.................................... 40
D. R. L. B ............................................. 95
D. Antonio Palau ................................ 400
Una bienhechora................................... 38

8
1). Manuel B orra jo .............................. 3 8
Sr. Marqués de Yallehermoso. . . . 320
Doña Angela M artjpez...................... 1 0
Sr. D. J. O. &  •*................ 320
D. M. R. dp ID. .............................. 4 9
Doña Encarnación S^pphez............. 8
1), Pedro Rigos..................................... 19
0 . A uto) i n Ufiaefa......... ...................... 400
0 t Estanislao Ib -qu ijo ........................ 100 

1 9
Un cjescpnopjdo...................................... 19
jBrn. Mt de la R ..................................... 160

40
L). Tomás L iniers................................. 1 00

Total .......... 43,954

Madrid 6 de Marzo de 1 853. - - Melchor Ordeñez.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Dom ingo  (i de M arzo de  1853.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este día, deposita
dos por 1(533 in d iv idu os, do los 
cuales 70 han sido nu evos im po
nentes..........................................................  97,626

Se han devuelto á solicitud de 33 in
teresados..................................................... 4 3 ,847 .. 20

El director de sem ana,
Pedro Jiménez de Haro.

ARZOBISPADO DE TOLEDO.

Nos Dr. D. José Miguel Sainz P a rd o , p resb íte ro , dignidad de capellán m ayor de R eyes de la santa 
iglesia primada de las Españas, caballero de la Real y  distinguida órden de Carlos III, abogado de los 
Tribunales’ de la nación , vicario general de esta ciudad y  su arzobispado, y  G obernador del m ism o por 
el Enuno. Sr. Cardenal 1). Juan José Bonel y  O rb e , su dignísim o pre la do , &o.

Hacemos saber que autorizado por el Emmo. Sr. Cardenal A rzobispo de la diócesis para realizar la ena
jen a ción  de bienes eclesiásticos a que se refiere el último Concordato en el párrafo cuarto del art. 35 
y sexto del 38 , hemos señalado los dias 12 y  13 de A bril próxim o y hora de las diez de sus mañanas 
para la enagenacion de las lincas do m ayor y m enor cuantía que á continuación se expresan ; las p ri
meras en subasta doble sim ultánea en Madrid y esta ciudad, y las segundas solo en esta ca p ita l, ante 
Nos y por la escribanía de D. Manuel Sánchez G ijon , y en la corte ante el Sr. Visitador eclesiástico y 
respectivo notario, con asistencia en uno y otro caso de los Adm inistradores diocesano y  de con trib u 
ciones directas, ó em pleados que les representen .

Número 
de órden en 
los inventarios 
do la Hacienda 

pública.

Finca, situación, procedencia y demás noticias adquiridas. Renta.

Capitalización 
que ha de ser
vir  de tipo en 

la subasta.

Reales vellón.

Remates para el dia \ 2  de Abril.

FINCAS DE MAYOR CUANTIA.

REMATES EN MADRID V TOLEDO.

1754 
17 36

Una casa eu T a la v era , á la P ortiña .=C ofradía  de ánimas de id . . 
Otra en B aríionuevo.— Cofradía de Orden tercera...................................

520
480

4 8,000 
12.000

MENOR CUANTIA.

REMA TES SOLU KN TOLEDO.

302
303
304 
3 05 
30 6
30 1
31 4

Casa calle de San G erónim o, en Talavera.— Bernardas de T a lavera .
Gasa en la calle de San E s lé b a n .= íd e m .....................................................
Idem en Barrionuevu. — Franciscas de Madre de D ios............................
Idem callo de San Ginés. — Id em ......................................................................

Galle de la Solana.---Benitas de Talavera....................................................
Otra casa calle de San Martin.— Id e m .........................................................

140
40

4 80 
230 
120 

10 
1 00

3.500 
250

4.500 
5,7 50 
3,000

250
2.500

Remates para el dia \ 3 de Abril.

FINCAS DE MAYOR CUANTIA.

RLUATKá EX MADRID V TOLEDO.

321 

312 

30 7

Una casa-tahona en O caña, calle de la H oz.--Franciscas de Santa

Una casa en Talavera, calle de Barrionuevo.-- Carmelitas de Ta
lavera ......................................................................................................................

Casa en Talayera, á la C orredera .--ildefonsas de T a lavera ...............

1,20 0

480
500

30.000

12.00 0 
1 2.50 0

FINCAS DE MENOR CUANTIA.

REMATES SOLO KN TOLEDO.

• 308
309
310
311
312 
289 
3 u 0

Casa en la C orredera, Talayera.=U defonsas de Talavera...................
Casa calle de Bancaleros, id.— Idem ..............................................................
Otra en dicha c a lle .- -Id e m ................................................................................
Otra en id.-—Id em ..................................................................................................
Otra, calle de San Ginés.-—Id e m ...................................................................
Gasa calle del Rom ero, en dicha población.- Benitas de id .............
Idem al C harcou .?= ldem ..................................................

200
2 40
3 00 
280 
400 
1 60
4 1 U

5.000
6.000 
7,500
7.000 

1 0,000
4.000 
2.750

El p a go  d e  estas fin cas se v e r ifica rá  en  m etá lico  ó  b ie n  en  títu los  d e  la D eu da  con solidada  d el 3 
p o r  100 in te r io r  y e x te r io r  , al p re c io  de la co t iza c ió n  d e l dia a n te r io r  al v e n c im ie n to  d e l p la z o , ó  al 
m as in m e d ia to  si en  el a n te r io r  n o  h u b ie se  ha b ido  co t iza c ió n  de d ich os  e fe c t o s , y e n  los  p lazos q u e  
e s la h le e e  el art. 10 del c itad o  R eal d e c re to  de 9 de D ic ie m b re  de 1851.

L os c o m p r a d o r e s  q u ed a n  su je to s  á n o  so lic ita r  la nu lid ad  de la ven ta  n i re s c in d ir  en  m a n e ra  a lgu n a  
el co n tr a to  p o r  q u e  las (in cas a d ju d icad as  á su  fa v o r  a p a rezca n  en  lo s u ce s iv o  a fectas á ca rgas  c iv ile s

ó eclesiásticas, de cualquiera naturaleza que s e a n , y  lian de obligarse á reconocerlas siem pre que se 
deduzca su capital de! total valor de la finca.

Tam poco habrá lugar á cualquiera otea reclam ación que intenten referente á la clase , situación, 
cabida y  demás circunstancias de las (incas eclesiásticas que adquieran por capitalización y  no por 
tasación, cuando dichas fincas hayan ganado al tiempo de la enagenacion la renta que produjo el capi
tal qu e  s irv ió  com o tipo en la subasta.

Quedan asim ism o sujetos los com pradores al pago de derechos que deben satisfacerse á los Jueces, 
curia les y  dem ás personas que intervengan en la subasta por otorgam iento de escrituras y demás dili
gencias á tenor de los aranceles que rigen  para la venta de bienes n a cion a les , así com o las costas de 
tasación á que se refiere la Real órden de 18 de Enero de este año.

Lo que anunciam os en la G a c e t a  ,  D iario de A visos de M adrid  y B oletines oficiales  de las respectivas 
provincias para inteligencia de los que quieran interesarse en la subasta, sin perju icio  de que puedan 
Consultar el expediente original que estará de manifiesto en la Secretaría de Cámara y  gobierno de la 
d iócesis ; advirtiendo que no se admitirá postura sin que el licitador presente fiador abonado á satis
facción de los Jueces del rem a te , por docum ento del Banco español de San Fernando que equ ivalente
m ente les garan tice, ó en otra form a análoga y  fehaciente, debiendo en su caso firm ar dicho fiador el 
acta del rem ate en unión con el rem atan te, quedando obligados subsidiariam ente á las consecuencias 
del rem ate, y  las fincas hipotecadas prim itiva , expresa y  especialm ente al cum plim iento del contrato, 
en conform idad al repetido Real decreto de 9 de D iciem bre de 1851.

Toledo 4 de Marzo de 18o3. =  IV . D. José Miguel Sainz Pardo.

OBISPADO DE CARTAGENA. V %

Nos el licenciado D. Joaquín G onzález del Castillo, deán de esta santa iglesja , p rov isor y  vicario 
general de este obispado por el lim o. Sr. Doctor D, Mariano Barrio F ernandez, d e f  m ism o &c.

Hacemos saber que autorizado pór dicho limo. § r . Obispo para la enagenacion de lo$ b ien es ecle
siásticos'puestos en venta /  liem os señalado el día 30 deM arzo próxim o á fas diez de su mañana para la 
subasta de los que á continuación se ex p resa n :

Número 
de órden 

en los in
ventarios 
del Go
bierno,

Pueblos en que ra
dican.

Bienes de reiig¡o$< 

Clase de fincas.

os. ■< '  U

Su procedencia. Renta
anual.

Rs, vn,

Capital fijado 
en los inventa
rios del Gobier
no que ha de 
servir de tipo 
en la subasta.

Rs. Mrs.

1 4 Chinchilla . . Un horno de p a n -cocer , con t i- )  
tiguo al convento de q u e !  
p roced o .........................................]

i Convento de Santo 
Domingo de Chin- 

I chilla. ...................... 540 4 8,000
16 'Porquera . , FA ed ific io -con ven to  sin la j 

iglesia........................................... i
i Franciscos‘ descalzos 
' de Torquera......... 30,000

17

21

Id em ............

Almansa

Un huerto contiguo al con ven
to por el cual tiene la en
trada , debiendo el com 
prador dársela independien
te y  cerrar e s ta ......................

FA‘ edificio-convento sin la igle- j
Idem ............ ................

i Franciscos de A l- 
i mansH

30 4,000

30,000

B ienes de relig iosa s.

4 05

36

209

211

213

214

215
216

Murcia.

C hinch illa . .

Lorca............

Id e m .............

Idem . . . . . .

Id e m . . . . . .

Idem .............
Id em ............

Cinco y  media fanegas de tierra ' 
olivar secan o , en Cuesta-
Blanca .............................................

El edificio que fué convento
sin la iglesia ..............................

Dos solares en el cabezo de Ve- ;
teta................................................. i

Una casa ruinosa, calle de Ser
ranos .............................................

Otra ruinosa, calle de la Zapa
tería...........................................

Otra reducida á solar, calle de
M ercader......................................

Otra id. id., calle del Mirador. 
Otra id. id., calle de la Cruz de

i M o u j as de S a n  t a 
| C la ra ......................

Monjas D om inicas.. 
> Id. de Santa Ana y 
¡ M agdalena............

Idem .............................

Id. de Madre de Dios.

Id em :...........................
Idem .............................

Idem .............................
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x> 

' »

2,666..23

30,000

150

400

500 ‘

"  300 
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B ienes de h erm a n d a d es ,  co fra d ía s ,  erm ita s y  san tuarios.

43

68

80

84
87

89
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91

92

Almansa . . . 

Chinch illa . . 

L etur............

N érpio..........
Aliagon , . , .

Montealegre

Idem .............

Id em ............

Id e m .......... ..

Una casa, calle del C am po. . . .

Una haza en el camino de la j
C abrera ...................................... .!

Cuatro celemines de tierra rie
go en tres longueras, par
tido de los Olivares. ...............

Una casa en la calle Ancha___
Un bancal de cuatro celemines, 

en la huerta camino del Royo. 
Un ejido ó corral próxim o á la

v illa .................... ...........................
Un pedazo de tierra en los A l- j

fezares............................ ..............i
Una casa en despoblado, con

tigua á la erm ita.....................
Una casa , calle de la Ig lesia ...

Cofradía del Santí
simo .........................

i Ermita de San A n -  
í ton . . . . . . . . . . . .

Cofradía de Animas.
íd e m .. . . . . . . . . . . .

Id. de N érpio...........

Id. de Montealegre. 
i Ermita de la Conso- 
' la cion . . . . . . . . . .

Idem ............................
Id em .............................

4 80 4,500 

7..17 250

20 666..22 
50 4,250

4 6 533..1 1

4 00 3,333..44

1 90 6,333..4 4

» 2,000 
» 4,000

Los rem ates se celebrarán  en esta capital en  la sala-áudiencia del tribunal eclesiástico, y  las fincas 
cu y o  valor excede de 10,000 rs. lo tendrán doble y  sim ultáneo en la corte. En dichos actos , y  en sus 
consecuen cias, regirán el Real decreto de 9 de D iciem bre de 1851 y  el p liego de condiciones, form ado 
en su virtud.

Dado en M urcia á 23 de F ebrero  de 1853.— Licenciado D. Joaquín G onzález del Castillo.

i .1 s e c c ió n  — PROVIDENCIAS JUDICIALES.

En virtud de providencia del Sr. D. José M orphy, 
Juez de primera instancia de esta villa , refrendada del 
escribano de su número Sr. D. Jacinto Revillo, se saca 
nuevamente á pública subasta la fábrica yesería de los 
Angeles , sita en término de Jelafe , que ha sido retasada 
últimamente por el arquitecto de la Academia de San 
Fernando D. Miguel de Mendieta en la cantidad de 
71,480 rs. vn.

Quien quisiere hacer postura acuda ante dicho Se
ñor Juez y  escribanía; en inteligencia de que para su 
remate se ha señalado el lunes 4 4 de Marzo próxim o 
á las doce de la mañana en la audiencia de S. S . . sita 
en el piso bajo de la territorial de esta corte.

Por providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
de esta corle D. Juan Finí, refrendada por el escribano 
de número Sr. i). Basilio María de Arauna, se cita, lla
ma y emplaza por tercero > último término de t 0 dias 
á lodos los que se crean con derecho á un censo redi
mible de 4 00 ducados de principal, impuesto sobre la 
casa calle de las Veneras de esta corte , con vuelta á la 
de N avalon, núm. 4 antiguo. 1 y 2 moderno, manzana 
3i»S, que disfrutaba Doña Catalina Enriquez en el año 
de 1633, á lin de que acudan ñ deducirle ; bajo aperci
bimiento de que en o lio  caso les parará el perju icio que 
haya lugar.

Madrid 20 de febrero  de 1 S o3. Basilio María de 
Arauna.

En virtud de providencia del Sr. 1). José M orphy, 
Juez togado de prim era instancia de esta capital, y re

frendada del escribano de núm ero D. Sebastian C arbo- 
n e l , se c ita , llama y  emplaza á los qué se tíonsidéren 
con derecho com o' dueños de los censos que gravitaban 
sobre una casa sita en esta población , callé del C on d e - 
D uque, con vuelta á la travesía del mismo nom bre, 
núm. 5 antiguo de la manzana 537 , para que e n 'e l 
término de 1 5 d ia s , contados desde este a n u n cio , com 
parezcan al referido juzgado y  escribanía con  los d o 
cumentos necesarios á deducir el que crean ten er, con 
objeto de graduarles la preferencia en su cobro ; aper- 
cibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lu g a r , y  cuyos censos son los sigu ien tes: 

ün  censo perpetuo de un ducado en favor del E x 
celentísimo Sr. Conde de Miranda.

Otro censo redim ible de 8000 rs, en favor dé la 
compañía que fundó el inquisidor D. Juan Fernandez 
V allejo  en la iglesia parroquial de San P edro del lugar 
de Esponzues por escritura de 2 de Octubre de 4 628, 

Otro censo id. de 4 3,894 rs. de principal al 3 por 
4 0 0 por escritura de S de Octubre de 1 7 2 3 , el cual 
fué en favor del m ayorazgo .fundado por D. Pedro Gon
zález Guindo. . . .

Otro censo id. de 9000 rs. de principal al .3 por 100, 
que por escritura de 23 de Marzo de 4 7 36 impusieron 
Rafael Diaz y  Josefa Miranda en favor de D. Pedro 
García Zazo, quien le cedió á D. Dom ingo González 
A rgandona.

Otro censo de 20.000 rs. al 2 1 /2  por 4 00' impues
to por los mismos Diaz y  su esposa en favor del pro** 
pió D. Domingo González Argandona en escritura de 3 
de Octubre de 1 7 6 2 . el cual vendió este y  el anterior 
a la capellanía de San Antonio de Padua del lugar de 
Coviella, concejo de Cangas de O n ís , de la cual era pa
trono el mismo Argandona.

Otro censo de 4 1,00 0 rs. de principal al 2 4 /2  por



4 00 , im puesto po r los mismos D. Rafael Diaz y  su es
posa en favor del expresado A rgandona por escritu ra  
de 6 de Agosto de 4 764.

Y otro censo de 1 000 rs. de capital al 2 1 /2  por 4 00 
que impuso Doña Josefa Mateos de M iran d a , viuda de 
Rafael D iaz , en favor del mismo A rgandona en 2 de 
M ayo de 4 769.

D. P ed ro  Bravo y  B a rc o n e s , Juez de p rim e ra  ins
tancia de la villa y  partido  de Montanches.

P o r el p resen te  se c ita , llama y  em plaza á todos 
los que se c: ean con derecho á los bienes relictos al fa
llecim iento  de M anuel González S alud , vecino que fue 
de esta v illa , p a ra  que en  el térm ino de 3 0 d ías, á con
ta r  desde la inserción en la G a c e t a  del Gobierno de este 
anuncio , se p resen ten  en este juzgado á deducirlo; 
apercibidos que pasado sin hacerlo les p a ra rá  el p e r
ju ic io  que haya  lugar.

M ontanches y  F ebrero  4 9 de 4 853. =  Pedro  Bravo 
y  B a rc o n e s .= P o r  m andado del Sr, Ju e z , Luis Baudecos 
y  A rias.

D. José Gómez de L eis, secretario  honorario  de 
S. M . , y  Juez de p rim era  instancia de esta ciudad y  su 
partido .

P o r el p re sen te  mi segundo edicto c i to , llamo y  
em plazo á D. Ju a n  de A g u ila r , vecino y  del comercio 
que fue de la plaza de Cádiz por los años de 4 84 8 á 
4 8 2 0 , ó á sus herederos y  c au sa -h ab ien te s , p a ra  que 
den tro  del térm ino  de 30 d ias, á contar desde la in se r
ción de este edicto en la G a c e t a  de M adrid , com pa
rezca en  este juzgado y  escriban ía  del in frascrito  ac
tuario  p o r sí ó p o r medio de apoderado , á acred itar su 
derecho á c ierta  cantidad que como p ertenencia  del es
tado ha sido denunciada ; bajo apercibim iento que p a
sado dicho térm ino sin haberlo  verificado se d ic tarán  
las prov idencias que h aya  lugar en  su perju icio .

Dado en la ciudad del P uerto  de Santa M aría á 24 
d e  F eb rero  de 1 8 5 3 .= José Gómez de L e is ,= P o r  dis
posición de S. S . , Francisco Chile.

D. V íctor López de M a r ía , Juez de p rim e ra  in s
tancia de esta villa de Lillo y  su p a r t id o , que de ser 
así y  hallarm e en actual ejercicio el in frascrito  escri
bano da fé.

P o r el p resen te  c ito , llamo y em plazo á los que en 
cualqu iera  concepto tengan  que rec lam ar algún derecho 
á los bienes quedados por la m uerte  abin testa to  de Don 
Francisco Ja v ie r  Coronado, vecino que fué de la v illa 
de T em bleque, p a ra  que lo deduzcan en este juzgado 
en debida form a den tro  del térm ino  de 30 dias que al 
efecto se señalan , á contar desde, el en  q u e  se inserto  
en e\ Boletín oficial de la  prov incia  y  G a c e t a  del Go
b ie rn o ; en la inteligencia que si lo h ic ieren  se les oirá 
y  g u ard ará  justicia  en  lo que la tu v ie re n , como de lo 
con trario  les p a ra rá  el perju icio  que hay a  lugar.

Dado en  Lillo á 4.° de M arzo de 4 85 3 . = V íctor Ló
pez de M aría .=  Por m andado de S- ¿S., Mauricio C ar
rascosa.

D. Ignacio B arto lo m é, Juez de p rim e ra  instancia de 
la  v illa y  partido  de Redondela.

Hago saber que de órden del lim o. Sr. Regente de la 
Audiencia te rrito ria l de la Coruña anuncio la vacante  de 
una  plaza de a lguacil-portero  de este ju zg ad o , á fin de 
que los sa rg e n to s , cabos y  soldados licenciados á qu ie
nes convenga obtener la propiedad rem itan  á este ju z 
gado den tro  de 40 dias una solicitud escrita de su puño 
y  l e t r a , docum entada en debida fo rm a, p a ra  que recai
ga en el mas digno la p ro p ied ad , conform e á disposicio
nes v ig e n te s ; advirtiéndose que no se adm itirán  mas 
p retensiones que las de sugetos que p e rten ezcan  á aque
lla cíase.

Dado en Redondela á 23 de Febrero  de 4 8 5 3 .= I g -  
nac.io Bartolom é.

L icenciado D. Eugenio Ib a ñ e z , Juez de p rim e ra  
instancia de esta v illa  de C astrogeriz y  su partido.

P or el p resen te  c i to , llamo y  emplazo po r tercero  y  
ú ltim o edicto y  p reg ó n áR a im u n d o  D iez, n a tu ra l deS a- 
samon, para  que en  el térm ino  de nueve dias se p resen te  
en  este juzgado á responder á los cargos que con tra  el 
mismo re su ltan  en la causa crim inal que se in s tru y e  
con tra  el mismo por h u rto  de m edia oveja y  u na  ga
llina á D. Luis Temiño y  D. Cándido H ornillos, cuyo 
térm ino  pasado que sea sin realizarlo  le p a ra rá  el p e r
ju icio  que haya  lugar.

Dado en Castrogeriz á 4? de M arzo de 4 8 5 3 .= E u -  
genio Ibañez. =  P o r su m andado , Pedro  Arce Vázquez.

E n  v ir tu d  de p rovidencia del Sr. D. José M aría M on- 
ternayor, M agistrado honorario  de la A udiencia te r r i 
to ria l de G ranada y  Juez de p rim era  instancia de esta 
c a p ita l , re frendada del escribano de su núm ero señor 
D. José M aría de G aram endi, se c ita , llam a y  em plaza 
po r p rim e r edicto y  térm ino de nueve dias á D. G ena
ro  Gacho P ad illa , n a tu ra l de P alencia , casado, barbero, 
de edad de 44 años, que ha vivido en la calle de Colon, 
núm . 4 , cuarto  te r c e ro , p a ra  que se presen te  en la 
audiencia de dicho Sr. Juez , sita en el piso bajo de la 
te r r ito r ia l, y citada e sc rib an ía , de once á u n a , á o ir la 
notificación del auto definitivo que ha recaído en la cau
sa que en unión con otros tres  procesados se le ha se
guido po r robo de dinero al Sr. D. Ju an  B autista del 
L la n o ; preven ido  que de no hacerlo  le p a ra rá  el p e r
juicio que haya  lugar.

P a ra  cum plim entar un  exhorto  librado por el ju z 
gado de p rim e ra  instancia de M o tr il , y  en v ir tu d  de 
providencia  del Sr. D. Juan  F io l, re frendada por el es
cribano de núm ero D. José M aría de G aram endi que 
despacha la vacante  de su com pañero el licenciado Don 
Pascual Seco de G áceres, se c i t a , llam a y  em plaza á 
Doña M aría Encarnación Cano, p a ra  que en el térm ino 
de nueve dias siguientes al de la publicación del p re 
sente com parezca en los referidos juzgado y  escribanía 
vacante  á oir la notificación de cierto  auto que en  el 
citado exhorto se contiene.

M adrid 28 de Febrero  de 4 853. =  Garam endi.

D. V en tu ra  A ntón S ed añ o , M inistro honorario  de la 
A udiencia de Sevilla y  Juez de p rim era  instancia de es
ta  villa de Orgaz y  su p a rtid o , que de ser asi el in fras
crito  escribano dá fé.

P or el p resen te  y  segundo edicto y  térm ino de n u e
ve d ias , á contar desde su publicación en el Boletín ofi
cial de la p ro v in c ia , c i to , llamo y  emplazo á Braulio 
S im ancas, n a tu ra l y  vecino de M alagon, de edad como 
de 35 a ñ o s , pelo n eg ro , barba c e rra d a , hoyoso de v i

ru e la s , m ellado, vestido á estilo del p a is , trabajador 
del cam po, procesado por haber sorprendido en G ua- 
dalerza al presb ítero  D. José A ra n d a ; para  que se p re 
sente en la cárcel del partido  para  deducir el derecho 
que crey era  asistirle en dicha c a u sa ; apercibido que de 
no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar, sus
tanciándose en su rebeldía.

Dado en Orgaz á 26 de Febrero de 4 853. = V e n tu -  
ra  Antón Sedaño.=  P or mandado de S. S . , Jaim e Ruiz 
Tapiador. \

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p rovidencia del se
ñor D. Félix de la Sota y  S o ta , Juez de p rim e ra  in s
tancia del d istrito  de Em bajadores de esta corte , re 
frendada por el escribano del núm ero D. Ignacio Palo
m ar, se cita á dos forasteros ( al parecer carboneros) 
que en la noche del 4 6 de Febrero ú ltim o , estando en 
la tienda núm ero 4 21 de la calle de Toledo, p ropia de 
M anuel L inuñana, les qu itaron  una m anta blanca unos 
valencianos, y  de ello resultó  una riña  en la fuen teci- 
11a de dicha calle de T oledo , á fin de que en el térm ino 
de ocho dias se p resen ten  en la audiencia de dicho se
ñ o r , que la tiene en el piso bajo de la Audiencia te r r i
to ria l , frente  á Santa C r u z , á p re s ta r  una declaración 
sobre este hecho; apercibidos que de no verificarlo les 
p a ra rá  el perju icio  que h aya  lugar.

D. Carlos Halcón y  M endoza, caballero m aestrante  
de la Real de S ev illa , A uditor honorario  de m a r in a , só- 
cio de la de Amigos del país de esta ciudad y  Juez de 
p rim era  instancia po r S. M. del d istrito  de San Mi
guel de ella &c.

Por v ir tu d  del p resen te  cito , llamo y  emplazo por 
térm ino de 30 dias peren to rios, contados desde el si
guiente en que se in se rte  este en la G a c e t a  de Ma
d rid , á Ramón Sánchez y  G u tiérrez , p a ra  que den tro  
de dicho térm ino se p resen te  por sí ó po r medio de apo
derado en form a en este juzgado y  por la escribanía del 
re fren d a ta rio , p a ra  con su presencia p roceder á la con
fección del in v e n ta r io , á precio y  división de los bienes 
quedados por fallecim iento intestado de sus padres Ma
nuel Sánchez y  M aría G u tiérrez ; apercibido que si pau
sado aquel no lo realiza procederé á lo que en  derecho 
corresponda.

Je rez  de la F ro n te ra  21 de Febrero de 4 8 5 3 .=  
Cárlos H alcón.= Licenciado Ju an  Jacobo Thompson.

E n  v ir tu d  de providencia del Sr. D. Francisco Sán
chez Ocaña, Juez de p rim era  instancia del d istrito  del 
C entro de esta co rte , refrendada por el escribano del 
núm ero el licenciado D. Manuel Sainz de la L a s tr a , se 
cita , llam a y  em plaza por segundo térm ino de 20 dias 
á todos los que se crean  con derecho á los bienes que
dados al óbito de D. Estéban Solórzano, n a tu ra l y  ve
cino que fué de esta dicha co rte , para  que en el ex 
presado térm ino  lo deduzcan en fo rm a; parándoles de 
no hacerlo el perju icio  que h aya  lugar.

M adrid 4 de M arzo de 4 S 5 3 .= L a s tra .

D. José G enaro G utiérrez de C av ied es, secretario  
honorario  de S. M ., Juez  de p rim era  instancia del dis
tr ito  de la izquierda de esta ciudad y  de Hacienda de 
la  provincia &c.

Hago saber como en  este m i juzgado y  escribanía 
del in frascrito  se ha instru ido  expediente po r D. Ma
nuel M artínez Corcin , de esta vecindad , sobre justifi
car el ex trav ío  de u na  lám ina y  certificaciones de ré 
ditos vendidos que im porta  la cantidad de 6642 rs., cor
respondientes al fondo vitalicio establecido en la v illa  y  
corte de M adrid, ocurrido en el mes de Agosto de 4 832, 
en el cual he m andado en tre  o tras cosas fijar el p re 
se n te , por el que cito, llamo y  em plazo á la persona 
en cuyo poder se e n c u e n tre n , p a ra  que en el térm ino 
preciso de 20 dias acuda á este mi juzgado á p re sen ta r  
dichos docum entos ó hacer va le r el derecho que les 
asiste á su conservación; bajo apercibim iento de que 
pasado sin haberlo verificado p roveeré  lo que h aya  lu 
gar , á cuyo fin sirve  este edicto de notificación en 
forma.

Dado en Córdoba á 26 de Febrero  de !8 5 3 .= J o s é  
G enaro G utiérrez de C a v ie d es .= P o r m andado de S. S., 
M anuel B arranco y  López.

Tenencia de Alcalde de M a d rid .= D is tr ito  de la Adua
n a .= P o r  providencia del Sr. D. José Teresa G arcía, Te
n iente de Alcalde de dicho d is tr ito , se c i ta , llam a y  em 
plaza por segunda y  últim a vez á D. Ramón de Llano y  
Y andiola, de esta vecindad, cuyo domicilio actual se ig
n ora , p a ra  que com parezca el dia 4 6 del co rrien te  á las 
doce de su m añana en la audiencia de S. S ., sita en la 
calle de A lcalá, núm . 6 ,  piso segundo , á fin de cele
b ra r  juicio de conciliación, á que es dem andado por Don 
Santiago Rodríguez sobre abono de 7160 rs . v n . , p ro 
cedentes de un  p ag aré ; bajo apercibim iento que de no 
com parecer por sí ó por medio de apoderado en forma, 
se d ará  el juicio por in ten tado , y  se le declarará  in cu r- 
so en la m ulta de 40 r s . , con la que desde ahora se le 
conm ina.

M adrid 2 de Marzo de 1 8 5 3 .= E 1  escribano de S. M., 
Segundo de A bendivar.

El D r. D. José Calderón de D urango, Juez de p r i
m era instancia del distrito  de Santa Cruz de esta ciudad.

P or el p resen te  te rcer edicto, y  á solicitud del se
ñor D. Domingo González V illanueva y  D. M anuel Gon
zález T o rre s , albaceas del p resb ítero  D. Francisco Do
men ech , cito y  emplazo á los que se consideren con de
recho á reclam ar con tra  bienes de D. Cristóbal D om e- 
necli, de quien  fué heredero  el D. F rancisca, á fin de 
que se personen  á deducirlo en el térm ino de 30 dias, 
contados desde el de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a  del Gobierno ; apercibidos q ue  de no verificarlo 
se procederá por los expresados albaceas á la definitiva 
liquidación de la tes tam en ta ría  del mismo D. Francisco, 
parándoles el perju icio  que h aya  lugar.

Cádiz 21 de Febrero  de 4853. =  Dr. C alderón.=  
Ferm ín de Miguel V iüanueva.

En v ir tu d  de providencia del Sr. D. José M aría 
M ontem ayor, Juez de p rim era  instancia en esta capital, 
encargado in terinam ente del despacho del juzgado de 
P a lac io , refrendada del escribano del núm ero de la 
m isma D. Nicolás de Ortiz , se ha m andado publicar 
nuevam ente á volun tad  de su dueña la subasta de una 
escribanía del núm ero de esta villa de M a d rid , de libre 
d isposición , y  con facultad de nom brar te n ie n te , y  con 
u n  oficio anejo de los llamados de provincia y  comisio
n e s , que ú ltim am ente sirvió D. José M aría Gonzá
lez de C a s tro , libre de toda carga , y  bajo del pliego 
de condiciones p resentado en la escribanía del que re 
frenda , que se m anifestará á los E chadores, por el p re 

cio de 200,000 r s . , siendo de cuen ta  del com prador los 
gastos de la copia de la escritu ra  y  derechos á la Ha
c ie n d a ; advirtiéndose que p a ra  hacer postu ra  h a d e  
acreditar el licitador haber hecho el depósito de 2,000 rs, 
en la caja del Gobierno ó consignarlos en la escribanía 
antes de dar principio al r e m a te , devolviéndose al con
cluirse á los que no la hubiesen re m a ta d o , subsistiendo 
solo el depósito ó consignación correspondiente al re 
m ate. Los que q u ieran  hacer p ostu ra  acudan á dicho 
juzgado por la citada escribanía , que se adm itirán  
siendo arregladas. Estando señalado p ara  su rem ate el 
dia 21 del corrien te  á las doce de su m añana en la au
diencia de S. S ., que la tiene en el piso bajo de la te r 
ritorial.

Madrid 3 de Marzo de 4 853, =  Nicolás de Ortiz.

PARTE NO OFICIAL. 

EXTERIOR.
Las noticias de C h ina , llegadas por el último 

co rreo , anuncian que el Encargado de Negocios de 
Francia habia dirigido á los m andarines chinos de 
aquella parte del Celeste im perio una enérgica pro
testa contra la atroz persecución que sufrían  los 
cristianos establecidos en aquel te rrito rio , vícti
mas hoy, á consecuencia de la guerra  civil que 
devora á aquel Estado, del odio implacable que 
les profesan los habitantes indígenas. Las mis
mas cartas añaden, que además del Encargado 
de Negocios de F ran c ia , se propone dar uq  paso 
igual el de Inglaterra en aquel p u n to , así como los 
demás R epresentantes de las varias Potencias de 
Europa. La guerra  en tretan to  continuaba devas
tando las poblaciones, y  exaltando mas cada dia las 
pasiones y los rencores personales, sin que pudie
ra  p reverse cuál de los dos partidos beligerantes 
tenia esperanzas mas fundadas de alcanzar u n  dia 
la victoria decisiva. Este estado de cosas era la 
causa principal de que la emigración de ios chinos, 
tanto á las minas de oro de la C alifornia, como á 
las de la A ustra lia , fuera  m a y o r; y que muchos 
pueblos de los que mas expuestos se hallan al fu 
ro r de los com batien tes, se viesen casi desiertos y  
abandonados.

Por la via de Trieste se han recibido cartas de 
Constantinopla hasta el 4 2 de Febrero. El 4 4 en
tregó e} Ministro de Negocios extrangeros al Conde 
de Leiningen, Enviado extraordinario del A ustria, 
la contestación á la nota que este diplomático había 
entregado oficialmente pocos dias antes. Parece que 
la P uerta  acepta la m ayor parte de las peticiones 
del A u s tr ia ; y haciendo sus reservas respecto á las 
demás, reclama la mediación ansio-francesa.

El Sultán accede á todo cuanto ha pedido el Aus
tria  en favor de sus súbditos establecidos en 
T urquía. Los refugiados húngaros que se encuen
tran  actualm ente en la Bosnia y  la Herzegovina 
serán  trasladados á las provincias de la T urqu ía  
asiática. El tancimado, que hasta el dia no se habia 
puesto en planta en la B osnia , será ejecutado y  
llevado á debido efecto sin  dem ora, y  por este m e
dio se aliviará y  m ejorará sensiblem ente la suerte  
de los cristianos en aquel pais. La carta  política de 
G ulhané asegura los mismos derechos civiles y  po
líticos á todos los habitantes del im p e rio , sin dis
tinción de creencias.

Respecto á las reclamaciones del A ustria para 
que la T urquía  la ceda los puertos de Iíleck y  So- 
te r in o , la Sublime P uerta  acepta lo que resuelvan 
la Francia y  la Ing la te rra , á quienes ha invocado 
como mediadoras. Cualquiera que sea sin embargo 
su reso lución , no por eso se entiende que ren u n 
cia á sus derechos sobre el Montenegro. Según ase
guran  las correspondencias, parece que el Enviado 
austríaco habia regresado ya á Yiena bastante sa
tisfecho del resultado de su  misión.

Quedan por lo tanto desvanecidos los rum ores 
de guerra  que con este motivo se habían esparci
do. El buque-correo  de vapor que estaba dispues
to , en caso de r u p tu r a , para  m archar á O desa, ha 
recibido contraorden.

Un despacho telegráfico de Yiena , fechado el 28 
de F ebrero , anuncia que continuaba progresando 
la mejoría del Em perador. El curso de los fondos 
públicos, que habia experim entado alguna baja de 
resultas de lo complicada que se presentaba la 
cuestión con la T u rqu ía , y  el atentado cometido 
contra la persona del E m perador, habia mejorado 
notablem ente.

Otro despacho telegráfico de Berlín del 4.° de 
Marzo anuncia el fallecimiento repentino  de S. A. 
el G ran Duque de Oldemburgo, ocurrido la víspe
ra  á las once de la mañana. Pablo Federico Au
gusto nació el 4 3 de Julio de 4783. Deja cuatro h i
jos : Nicolás Federico P e d ro , hoy G ran Duque, 
nació el 8 de Julio de 4 827. La hija m ayor María 
Federica Amalia se halla casada con el Rey de 
Grecia.

Las conferencias aduaneras de Yiena han con
cluido. Los plenipotenciarios de los Estados alem a
nes que form aban parte de ellas han aceptado el 
último tratado de comercio celebrado en tre  la P ru -  
sia y  el Austria. Puede pues considerarse como 
fuera de duda la renovación del Zollverein.

Nada de nuevo de Inglaterra ni de Francia.

INTERIOR.
Los periódicos de Cataluña se ocupan mucho de 

las m ejoras de su  cap ita l, incansable siem pre en la 
senda de los adelan tos: ahora dicen que el proyec
to de ensanche de la ciudad por la parte del paseo 
de G racia, aprobado ya por el G obierno, se llevará 
á cabo luego que queden vencidas algunas dificul
tades del momento.

Esta im portante m ejo ra , tan ardientem ente de
seada , al paso que dará un  nuevo realce á los pa
seos de la Rambla y  G racia, facilitará un  desahogo 
á la ciudad que , falta ya de espacio para poder 
edificar, ha quedado sin jard ines ni huertos in tra
m uros. en notable neriuicio de la liiaiene nública.

Ha llegado á aquel puerto el vapor Tharsis, re 
cientem ente construido en Tolon y destinado para 
navegar en nuestras aguas por cuenta de una em
presa española.

El Exorno, Sr. Gobernador de la provincia de Bar
celona D. Manuel de Lassala ha mirado como un  obje
to de p referente atención la inspección y vigilancia 
de las casas de curación que diariam ente se esta
blecen en dicha cap ita l, encargando m uy especial
m ente á los Sres. Subdelegados de medicina que se 
enteren  con escrupuloso cuidado de si dichas casas 
r e ú n e n , por sus buenas proporciones, ventilación 
y  régimen in te r io r , las circunstancias que son in
dispensables para el indicado objeto á que están 
destinadas, exigiendo adem ás, én tre  otras cosas, 
que se hallen sujetas á la dirección y bajo la in
mediata responsabilidad de u n  facultativo.

Según dice un  periódico barcelonés, el 4? que
dó varado en la embocadura del rio L lo b reg a lu n  
místico que se dirigía á aquel puerto.

El Áncora del dia 3 dice con referencia al tem
poral que aun continuaba en aquel p u n to :

La nevada de anteayer tarde fué general á m u
chas leguas á la redonda de esta capital. Por per
sonas llegadas ayer tarde de las comarcas del Y a- 
llés hemos sabido que la nieve habia blanqueado 
muchos m ontes que raras veces se ven nevados. 
El sol de Marzo sin embargo pronto ha derretido la 
nieve.

Leemos en El Comercio de Cádiz llegado por el 
correo de hoy :

«Nada hemos vuelto  á decir sobre la enferm e
dad de nuestro  dignísimo O bispo, porque teníamos 
la esperanza de poder anunciar su alivio cuando 
hablásemos otra vez de este triste  asunto. Desgra
ciadamente nu estra  esperanza no se ha realizado. 
La gravedad del venerable paciente con tinúa , mas 
que por la naturaleza de su  padecim iento, por la 
debilidad y postración á que las consecuencias de 
la enferm edad le han reducido. Todavía, empero, 
confiamos en que Dios se dignará conservar una 
vida tan  querida para los gaditanos. La población 
está dolorosamente preocupada con la situación de 
su virtuoso p a s to r , y  eleva al cielo las mas since
ras plegarias por su  alivio y  restablecim iento.

Ayer han salido para Madrid los señores O rdo- 
ñez y H alcón, Diputados á Cortes por los dos dis
tritos de esta ciudad. A su  paso por Sanlucar de 
Barram eda hab rán  ido á despedirse de SS. AA. RR„ 
los señores Duques de Montpensier. »

Antes de ay e r, dicen de Cádiz tam bién el dia 3, 
la Señora Doña Isabel Sadler de Y illar y  las seño
ritas Doña Mariana Sadler y  Doña Emilia Sadler, 
h e rm an as , natu ra les de Londres y  educadas en la 
secta anglicana , fueron recibidas en el seno de 
n uestra  santa m adre la Iglesia en el sagrario de 
esta catedral por el Sr. D. Claudio López, rector 
del colegio de San Felipe Neri de esta ciudad , asis
tido por el Sr. D. Antonio P e re z , beneficiado y 
m aestro de sagradas cerem onias de la misma iglesia, 
y  el Sr. D. Sebastian de Castro, teniente cu ra  del di
cho sagrario. Y en el dia de ayer recibieron de las 
manos del limo. Sr. D. Rosendo Salvado, Obispo de 
Puerto V ictoria, en A ustralia , la sagrada comunión 
y el sacram ento de la confirm ación, habiendo sido 
m adrinas las señoras Doña M argarita Lonergan, 
Doña María A ram buru  de G asabal, y  la señorita 
Doña Elisa C arrera y  A ram buru.

NOTI CI AS  V A R I A S .

Ha llegado á esta corte el Sr. D. Joaquín Arme
ro y  Peñaranda, Capitán general de E xtrem adura, 
que viene á desem peñar su  cargo de Senador.

_ _ _ L le  vamos tres  dias de una  tem peratura tem 
plada y  propia de la estación en que vamos á en
tra r . Los paseos se ven ya frecuentados por una 
crecida co n cu rren c ia , cosa que no habíamos visto 
desde que en el mes de Enero empezaron los fuer
tes frios que hasta ahora nos han tenido acobar
dados.

 Ha llegado á esta corte el Sr. D. Ferm ín Ezpe-
le ta , Capitán general de Granada,

 A nteayer ha tenido lugar lo que podríamos v e r
daderam ente llam ar la inauguración de la prim era 
sección de la líneade Almansa: anteayer quedó unida 
la via que se estaba sentando á la vez por la par
te de A ranjuez y de Tembleque, y á las diez y me
dia de esta mañana ha salido de la estación de di
cho Real sitio u n  tren  que ha llegado á Tem bleque 
á las doce y m ed ia , después de detenerse en va
rios puntos. Toda la población se agolpaba á la 
estación atraída por este acontecim iento, y  admi
rando la im ponente m áquina que por p rim era vez 
se le presentaba.

El regreso del tren  se hizo en siete cuartos de 
h o ra , de m anera que las personas que á esta e s -  
cursion asistieron han podido estar en Madrid á las 
cinco y  media de la tarde. Yernos pues próximo el 
dia en que los trenes del fe rro -carril de A ranjuez 
sigan corriendo para el público hasta el kilóm etro 
52 : el estado de la nueva via dem uestra la velo
cidad media de seis á siete leguas con que el tren  
marchó. La locomotora iba dirigida por u n  m aqui
nista español, alum no de la línea de Aranjuez.

Tenemos estos datos del director de la revista 
Los Ferro-carriles , en cuyo inmediato núm ero sal
drá sobre ello un  detenido artículo.

 En fin de Febrero último habia en los depó
sitos de mendigos de esta corte 4 04.

 Dice El Heraldo :
En uno de nuestros núm eros del mes pasado hi

cimos mención de un  cuadro que presentó á S. M. 
el sargento del regimiento de iberia D. José Carol, 
que representaba el acto de poner S. M. el R e y  la 
prim era piedra para el canal de Isabel Ií. Los re 
tratos de los personajes que en él f ig u ran , no solo 
han sido fielmente desempeñados con gran  entona
ción de colorido y  fácil y  correcto d ibujo, sino que 
careciendo el Sr. Carol de las relaciones necesarias 
en estos casos para personarse con las notabilida
des que forman el grupo principal de la composi
ción , ha tenido que buscar ocasiones oportunas 
para form ar una idea de su fisonomía, y  poder, 
si no sacar verdaderos re tra to s , al menos algún 
parecido. Los deseos del Sr. Carol se vieron com
pletam ente cum plidos, pues S. M. el R e y  con gran 
satisfacción fué conociendo y señalando á cada uno

Ide los individuos que en el cuadro se hallan re 
presentados.



También debemos dec ir  q u e  el Sr. Carol se tras
ladó al sitio de la cerem onia pocos dias después de 
h ab e rse  v er i f icado , y formó sobre el te rreno  u n  
croqu is  ó boceto dei paisaje, tomando además lhs 
noticias  q u e  juzgó convenientes  para  poder p in tar  
con toda la fidelidad posible uno de los hechos que 
m as  beneficios han  de reportar  á la capital de la 
Monarquía.

MISCELANEA.

V i a j e  d e  e x p l o r a c ió n .— En los Estados-Unidos 
se habla  m ucho de un  viaje á los m ares  polares 
q u e  debe em p rend e r  el doctor K a n e , c i ru jano  de 
u no  de los b uq ues  de la flota f e d e r a l , p a ra  buscar 
u n  paso p o r  el Nordeste, sueño  dorado de todos 
ios navegantes. Mr. E nrique  G r i n t n e l l , de N ue v a-  
Vork, y  Mr. Jorge Peobedy , de L on d res ,  son los 
q u e  d a ra n  los fundos para  la expedición , que se 
compondrá^ de unos t re in ta  h o m b r e s , elegidos por 
el doctor Kane. Cada uno de estos es una especia
lidad; de suerte  que  recogidas las observaciones de 
todos ellos d u ran te  el \ i a j e ,  se formará u n  todo completo.

El b u e y  y la v a c a .  —  La costum bre de re u n ir  
á los b ueyes en  m anadas , de cebarlos en  pastos 
para  com er s u  c a rn e  y de cu idar de las vacas 
para b eber sil leche se pierde en la noche de los tiem pos.

Cuando se reflexiona en el g ran  número  de 
bueyes  q u e  se consum en en el m undo , no se ex
t rañ a  q u e  se hayan  buscado los medios mas á pro
pósito p ara  p erp e tua r  su raza. Hay señales gene
r a le s  q u e  los c a ra c te r i z a n : deb en  tene r  el cuerpo  
g r a n d e ,  la frente  an cha ,  el ojo negro y v ivo, el 
m ira r  lijo , la cabeza corta , la cerviz  gruesa y ca r 
nosa , la espalda y pechos an cho s ,  los bija res l i l 
ilíes , el espinazo re c to ,  las orejas  p e ludas ,  la pe
zuña  corta y de un  azulado algo amari llento, y el 
pelo lus t roso ,  suave y espeso.

Un te rn ero  de esta especie reeien nacido p u e 
de pesar 60 lib ias . Si so le destina para alim ento  
se le deja (pie mam e un m es ó seis sem anas, y en 
tonces son m uy estim ados, no p orque estén  gor
dos , sino por lo delicado de su carne.

Los (pie lian de c r ia r se ,  se eligen de los naci
dos en los meses de Abril , Mayo y Jun io ,  porque 
t ienen suficiente tiempo de ad q ui r i r  las fuerzas 
necesarias  para resistir  el rigor del invierno. Se 
los desteta mezclando poco á poco la leche con 
agua ,  pero cuidando de echarle harina do trigo : á 
los cuatro  meses, pueden seguir á sus  m adres  á 
pacer en los campos.

Desde que se sopara el te rn ero  de su  madre, so 
ordeña á las vacas por mañana y ta rdo: la lecho 
dura  hasta que  se acerca el p a r to ;  y verificado 
es te ,  la venta  de la te rn e ra  indemniza’ la falta del 
p rim er producto. Pudiera componerse un  gran  
volumen solo con el nom bre  do los quesos que  se 
hacen con la leche de las vacas.

El b u e y  es uno de los animales mas útiles para 
la a g r i c u l tu ra , pues se emplea en casi todas las 
faenas del campo. A pesar de su  r o b u s te z , es u n  
animal m uy  delicado que exige las mayores  p re 
cauciones: no se resigna en te ram en te  al y u g o ,  y 
es necesario p ro cu ra r  no ex asp era r le ,  y sobre to
do p recav er le  de las moscas, insecto  que  le causa 
la m ayor  impaciencia. Resiste á los rigores del in 
v ie rno ,  pero  no á las corr ientes  de a i res ,  siendo 
m u y  propenso á inflamaciones de pecho y en fe r 
medades pútridas.

La industria ha puesto á con tribución  al buey  
por todos estilos. Sus astas s i rv en  para m uchos a r 
tefactos ; su  cuerpo  es 1111 ar t ículo  de prim era  ne
ces idad ; su sangre e n tra  en  la composición del 
azul de Prusia ; sus  huesos frescos s irven  para las 
ja le t inas ,  y secos para hacer  n eg ro ,  útil para el 
refinamiento  del azúcar ;  su grasa sirvo para el 
a lum b rado ,  reducida á sebo; y por ú l t im o, su ca r 
ne salada puede conservarse  muchos años, y es 
u n  recurso  en largos viajes, plazas sitiadas y t r a 
vesías marít imas.

M o d o  d e  d a a  a  L a  m a d e r a  d e  e n c in a  u n  a s p e c t o  
d e  a n t i g ü e d a d . —  Hé aqu í  el procedimiento imagi
nado p o r  Mr. Mclsens para d ar  en poco tiempo á 
la m adera  do encina aquel aspecto do antigüedad 
q u e  solo adquie re  á fuerza de m uchos siglos. Con
siste es te procedimiento  en  mojar la madera y  so
meterla. a las emanaciones del amoniaco líquido. 
M  amoniaco penetra  en la dirección de las libras; 
i ? .lllímcra Q40 s * sobre una tabla de encina se di- b ú j á n  letras ú otros objetos con una  sustancia in
atacable  por el am oniaco , aserrándola p erpond icu-  
la rm e n te  á las fibras, se encuentra  que el amo
niaco 110 ha atacado las partes cubiertas.

Por medio de este procedimiento  se puede dar 
a l 'p in a  ve te el color de la encina v ieja ,  impreg
nándolo de una disolución de t a n i n o , y sometién
dole á las emanaciones amoniacales,

I m it a c ió n  d e  l a s  h o j a s  d a m a s q u i n a s . - ^ Algunos 
cuchil leros lian buscado medios de d a r  mas valor 
Y opinión A sus navajas y  cuchil los,  comunicando 
a las hojas una apariencia  de damasco de la India. 
Dos son los modos con que  se ha podido obtener 
este dam ascado ; ó haciendo que  rep resen te  granito, 
ó bien con dibujos ir regulares .  En ambos casos se 
observa el s iguiente m étod o :

Damascado con granitos blancos. —  Se colocan 
las hojas en un  plato; y  tomando con el pelo de 
una  brocha ordinaria a lgunas gotas de ace i te ,  se 
frota dicho pelo, con u n  objeto cua lquiera  , una va
rilla de h ie r ro ,  por e jem plo ,  haciendo saltar sobre 
las hojas con esta operación gotitas casi im percep
tibles de aceite en forma de lluvia. Las hojas se 
colocan entonces en  o tro  pla to, y sobre ellas se 
vierte  ácido n ítr ico dilatado en  agua ,  el cual ataca 
todas las partes  no tocadas por el aceite , haciéndo
las lomar un t in te  gris  uniforme : las partes  que 
cubría  el aceite no son atacadas por el ácido, y  por 
consiguiente p e rm anecen  con el bril lo  q ue  antes tenían .

Damascado con grandes  dibujos. — Se toma para 
(dio una vasija que  tenga la boca ancha y  de una  
prniundulad algo mayor que la longitud de la hoja; 
se llena la vasija de agua, y se echa por encima un 
poco de acei te hasta  formar una ligera capa. Hecho 
esto se introducá; la hoja algunas líneas y se agita 
en el agua en la dirección de su an c h u ra  solamen
te , haciéndolo bajar algunas líneas á cada movi
miento. Cuando toda la hoja lia sido introducida en  
esta vasija se saca y  se mete en ácido n í t r ico ,  ob
teniendo u n  damascado con dibujos ir regu lares .

Sobre e l  f r ío ,  — P ara consuelo de los que  se 
que jan  del extremado frió vamos á trascr ib ir  la si
guiente  estadística de los inviernos rigurosos ob
servados en París  , (pie extractamos de otra mas 
extensa , abrazando la inmensa época desde el año 
358 en tiempo del Emperador Juliano hasta  n u e s tros dias.

En 822 los ca rros  a t ravesaron  el Sena d u ran te  
muchos meses. En 1433 empezó á he la r  el 31 de 
Diciembre y continuó d u ra n te  tres  meses. En 1408 
y 1544 se cortaba el vino con hacha en  las b a r r i 
cas. En 1665 hubo 21 grados centígrados bajo de 
cero. No obstante  , hasta  principio" del siglo XVIII 
110 em pezaron  a notarse  las observaciones t e r m o -  
métricas .  lié aquí las mas im p o rtan tes ;  En  1709 
bajó el te rm ó m etro  á 23 u n  centígrado. E n  1716 
idem 1 8 , 7  id. En  1740 , 1742 , 1744 y  1762 el Sena 
se heló en teram ente . E 11 1767 bajó el te rm óm etro  
15, 3. En 1768 id. 17, 1. En 1771 id. 13 ,  6. En 
1776 id. 18 , 1. Estuvo el Sena in terceptado d u r a n 
te 25 dias. En 1783 id. 19. Id. d u ra n te  69 dias. En 
1/88 id. 22 ,  3. Id. d u ran te  mucho  tiempo. E11 1795 
id. 23, 5. id. d u r a n te  24 dias. En 1830 id. 16 3
En 1831) id. 18. En 1838 id. 19. En 1840 id. 17,’ en 
el m omento  (pie e n trab an  en  París  las cen izas’del 
Emperador. Es de a d v e r t i r  q u e  el Sena se hiela á 
9 grados centígrados bajo cero.

Se ve pues  que  el m ayor  frió que  h an  experi
mentado los parisienses fue el del año 1795, en que  
el te rm óm etro  bajó á 23 5/10. En 1709 que  llegó 
á 23 1/10 , todos los nogales del in terior de F ra n 
cia se h e la ron ,  como tam bién  muchos robles do 80 
y mas añ o s ,  p rincipalm ente en  los bordes de los bosques, oril las de los rios &c.

S IS T E M A  M É T R IC O .
R E D U C C I O N  A B R E V I A D A  D E  M E D I D A S  A N T I G U A S  D E  C A S T I L L A Á  M É T R I C A S ,  Y  A L  C O N T R A R I O

La principal dificultad (pie hay que v encer  an 
tes de llegar á la práctica del sistema métrico con
siste en la reducción de 1111 núm ero  de unidades 
an tiguas  á su  equivalente  en unidades métricas, 
y al contrario. Las relaciones dadas con este obje
to por la (Inmisión de pesas y medidas n om b ra 
da por el Gobierno, en t r e  las medidas llama
das de Castilla y las m ét r icas ,  t ienen seis cifras 
decimales ,  y dan por lo tanto el resultado con 
m enor e r ro r  que  una mil lonésima parte  del mis
mo; ó en  otros té rm in o s ,  el e r ro r  (pie dan dichas 
re laciones no puede llegar á una unidad, mienta as 
el núm ero  de unidades del resultado no pase de 
u n  millón.

Considerando nosotros (pie es m u y  ra ro  el que  
la cuestión , en  q u e  se tr a te  de efectuar una de 
estas reducc iones,  exija tan ta  aproximación, h e 
mos pensado que  si se pud ie ran  hallar equ ivalen
cias q u e ,  a u n qu e  d ieran  una aproximación mucho 
menor, fuesen fáciles de retener, las reducciones se 
facilitarían en  té rminos (pie en  cu a lqu ie r  tiempo

l ié  aquí estas equivalencias:

pud ie ran  efectuarse (sin  necesidad de buscar en  el 
libro la relación que  luciera falta) con gran  co m o -  
d idad ,  a u n  cuando  en el resultado se cometiere 
algún e r ro r  de poca consideración.

Esta idea nos ha conducido á la construcción 
de dichas equivalencias  aprox im adas , según la teo
ría de las fracciones con tinuas ;  y  una  vez obten i
das estas e q u iv a le n c ia s , hemos calculado el e r ro r  
del resultado, ya para que  se vea puede despre 
ciarse en  las cuestiones o rd inar ias ,  ya para a ten 
der  á él en  las m u y  delicadas, y  o b te n e r  en es tas 
el resultado con suficiente  aproximación.

No hemos construido las equivalencias aprox i
madas e n t r o j a s  medidas de las d iferentes  p ro v in 
cias de España y las m é t r ic a s , porque  por el m é
todo genera l que  explicamos en n u e s t ro  tratado de 
aritmética ,cuya  q u in ta  edición, au m en tada  en el 
sistema m é tr ic o ,  saldrá á luz en  b rev e ) ,  cualqu ie
ra  podrá formar equivalencias análogas á las q u e  
nosotros liemos hallado e n t r e  las medidas de Castilla y las métricas.

Unidades de longitud. Error del resultado.

0 metros  =** 6 v a r a s . . .  ,
7 centímetros =  3 pulgadas...............................................................

11 kilómetros 2 leguas c o m u n e s . .............................................
5 m ir iám etros  =» 9 leguas marinas  ó de 20 al g ra d o ..............

1/3  por 100 próximamente. « . . 1 /2  id. id.
5/4  id. id.
0

Medidas de capacidad para áridos.
8 c e l e m i n e s 37 l i tros,  >
1 celemín =  4 5 /8  l i tros,  ! ........................................................
9 fanegas —  5 hec to l i t ros .........................

insensib le .
1 por 1000 id.

Medidas de capacidad ¡jara líquidos.
1 li t ro  = 2  cu a r t i l lo s ......................................
1 l i tro de ac e i te « 2  libras i d , . , , . .  . 1 por 100 id.

1/2  id. exactamente .

Unidades de peso.
1 onza — 29 g ram o s .................................................................
0 kilogramos ==» 13 l ib ra s ,  1 

ó i kilogramo — 2 1/6 libras. S ............* ...................................
-----  1 por 100 próximamente .

1/3  id. id.
Con m enor e r ro r :

46 kilógrainos = 1 0 0  l i b r a s ,  \
46 quiñt .  m é f . =  100 id. antiguos , > .....................................
92 ton. mét . = 1 0 0  id. an tiguas .  J

Unidades de superficie.
1 metro  cuadrado  = 1 3  pies cuadrados. , ........................
9 hectáreas  = 1 4  fanegas superfic iales, 1

ó 1 hec tárea  =  1 o /9  fanegas id. >
Unidades de volumen.

1 m etro  cúbico = 4 6  pies cúbicos.................................
7 metros  cúbicos = 1 2  varas  cúbicas ..............................
3 ton. de arqueo  nuey. =  2 id. an t ig u a s .............. ...................

___  1 por 100 id.

Estas  equivalencias,  y  o tras  mas aproximadas 
á la exacti tud  que  daremos en  n ue s t ro  tratado de 
a r i tm é t ic a , p ueden  re tene rse  sin grandes esfuerzos 
de m e m o r i a ; en  todo caso cada cual debe a ten erse  
p rinc ipa lm ente  á aquellas que le bagan falta.

Presentem os algunos ejemplos á fin do que  so 
vea la facilidad que ofrecen estas equivalencias para 
la reducción aproximada de unidades antiguas á 
m o dern as ,  y  v iceversa: se v e rá  que  estas re d u c 
ciones pueden  efec tuarse á veces m en ta lm ente .

¿ Cuántos metros hacen 21 varas  ?
Restando de 21 su  sexta  p a r t e ,  q u e  es 3 1 /2 , 

qu e d a n  17 1/2  metros.
¿ Cuántas varas hacen 33 m etros?
Añadiendo á 33 su  qu in ta  p a r t e , que  es 6 3/5 , 

r e su l tan  39 3 /5  varas.
¿ Cuántos kilómetros hacen 7 1 / 2  leguas?
Multiplicando 7 1/2  por 5 1 /2 ,  ó b ien  m u l t i 

plicando 7 1/2  por 11, y  dividiendo el producto  
por 2 ,  r e su l tan  41 kilómetros  próximamente .

Si se q u ie re  h acer  uso de la equivalencia  5 
m ir iá m e tro s= 9 leguas , exacta p a ra  las leguas m a
rinas  , y menos e r rónea  q ue  la an te r io r  p ara  las 
leguas com unes  ó de 20000 pies de B u r g o s , m u l
t iplicaremos 7 1 / 2  por 5, y  dividiendo el producto  
por 9, re su lta rá  4,17 m ir iám e tros ,  ó 41 k ilómetros  
y 7 hectómetros.

¿ Cuántas leguas componen 108 kilómetros ?
Multiplicando 108 por 2 , y  dividiendo el p ro 

duc to  por 11, re su l tan  19 3 /4  leguas p ró x im am en 
te. Según la relación 5 m i r iá m e tro s = 9  leguas ó 
100 k i ló m etro s= 1 8  leguas ,  m ult ip l icarem os 108 
por 18, y  d iv id iremos el producto  por 100, y  re 
s u ltará  19 1/2  leguas p róximamente .

¿ Cuántos hectolitros hacen 39 fanegas de grano?
Multiplicando 39 por 5, y  div id iendo el produc

to por 9, r e su l t a n  21,6 hectolitros.
¿ Cuántas fanegas hacen 30 hectóditros?
Multiplicando 30 por 9, y  dividiendo el produc

to por 5, ó m e jo r ,  d iv id iendo 30 por 5, y  m u l
tiplicando el cociente por 9, r e su l t an  54 fanegas.

¿ Cuántos kilogramos hacen 125 libras t
Multiplicando 125 por 4 6 , y  div id iendo el pro

ducto  por 100, r e su l t a n  57,5 kilogramos.
Igual resu ltado  se hallará  restando  del núm ero  

dado de l ibras  su  8 por 100 ? y  tomando la  mitad 
del resto.

Doscientas setenta y  cinco toneladas antiguas de 
peso ¿ cuántas métricas hacen ?

Multiplicando 275 por 9 2 ,  y  d ivid iendo el p ro
ducto  por  100, re su l t an  253 toneladas de peso mo
dernas. Igual resu ltado  se hal lará  re s tando  del nú
m e ro  de toneladas de peso an tiguas  s u  8 por 100.

¿C uántas fanegas de tierra hacen 217 hectáreas?
Multiplicando 217 p or  14, y  dividiendo el pro

ducto  por 9 ,  r e su l tan  337 5 /9  fanega de t ierra .
¿C uántas hectáreas hacen 120 fanegas de tierra?
Multiplicando 120 p or  9 ,  y  dividiendo el pro

ducto  por 14, re su l tan  77 hec tá reas  y 14 áreas.
I  Cuántas toneladas de arqueo antiguas hacen 

120 toneladas de arqueo m odernas?
Restando de 120 su  te rce ra  p a r te  q u e  es 40, 

quedan  80 toneladas de a rqu eo  antiguas.
Doscientas cincuenta toneladas de arqueo anii~  

* guas ¿ cuántas m odernas hacen?
Añadiendo á 250 su  m i t a d ,  r e s u l t a n  375 tone

ladas de a rqu eo  modernas .
J uan  C o rtá zar ,

g a c e t il l a  de  t e a t r o s .
T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s .— El miércoles próximo 

se pondrá  en  escena en  el tea tro  de Variedades , á 
beneficio de la estimable  actr iz  Doña Lorenza Cam
p o s ,  el ap laudido d ram a original del Sr. Tamayo 
ti tulado Angela . Las m uchas  personas que  desea
ban  volver á v e r  tan  in te resan te  d r a m a , y  aplau
d ir  en  él el s ingu lar  m ér i to  de Teodora y Arjona, 
ce leb ra rán  la acertada elección de la Sra. Campos, 
á la que  espera por ella u n  excelente beneficio.
 Para  el sábado se dispone en  el mismo teatro
u n a  escogida función compuesta de t re s  piezas n u e 
vas de au to re s  m u y  conocidos , y  en  las que  toma
rá n  p ar te  Teodora Lamadrid  y  Arjona.
   T e a t r o  d e l  C ir c o . —  Para el m ar te s  próximo
se dispone en  el teatro  del Circo u n a  variada f u n 
ción ¿ en  la cual tom ará p a r te  el cé lebre  flautista  
español Sr. Ri vas. Es de esp era r  q u e  será  m u y  
crecida la co n cu rren c ia ,  pues  además de que  será 
escogido cuanto  en  esta función se ofrezca al pú 
blico , la c i rcunstancia  de p resen ta rse  en  ella 1111 
ar tis ta  tan no tab le ,  q ue  tan alta repu tac ión  ha al
canzado en  el m undo  fi larmónico, no dejará de ex
ci ta r  la curiosidad genera l.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del dia  5 de Marzo á las tres de la 
tarde .

EFECTOS PUBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado. 43 
Idem diferido, i 3 3 /4 .
Inscripciones de partícipes legos de! 4 v 5 por 1 00, 20. 
Amortizable de primera en nuevos títulos, 10 3/8. 
Idem de segunda, 5 9 /16.
Acciones del Banco español do San Fernando 100 1 /£  p 
Material del Tesoro no preferente, 4 8.
Acciones de las Cabrillas y C oruña. 1ü1.
Fomento do *000 r s . , 83 p.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias ,5 1  d.
Paris, 5-29 d.
Alicante, 1 /4  d.
Barcelona, par pap. d.
Bilbao, 1 /2  pap. d.
Cádiz, par pap. d.
Coruña, 1/2  d.
G ranada, 1 /2  d.
Málaga, 1 /2  din. d.
S antander, par pap. d.
Santiago, 1 /2  d.
Sevilla , 1 /4  d.
Valencia, par pap. d.
Zaragoza, 1 /2  d.
Descuento de letras al 6 por 100 al año.

A N U N C IO S .
COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO

EN ASTURIAS.
Para dar cumplimiento á lo acordado en la junta 

general de accionistas celebrada en 13 de Febrero últi
mo , se servirán estos presentarse por sí ó por medio de 
persona competentemente autorizada en las oficinas de 
la Dirección . sitas en Ja calle de Alcalá, núm. 37, cuar
to principal. con los extractos de inscripción y residuos

de las acciones que posean, los que les serán devueltos 
en  el acto.

Madrid 2 de Marzo de 1 853.—El secretario, J. E .
1

En el término del lugar de Vicálbaro é inmediatos 
se arriendan sobre mil cuatrocientas fanegas de tierra  
de labor, siendo su mayor parte en el primer término 
dicho, advirtiendo que después progresivamente en los 
años próximos vencerán mas yuntas, aun por mas de 
doble cantidad.

Los que quieran hacer proposiciones de arriendo 
podrán acercarse a verificarlo al escritorio de la casa 
calle de Jacometrezo, números 18, 20 y  22, ó en di
cho pueblo á D. Domingo Martin que administra dichas 
tierras; en el concepto de que se admitirán proposicio
nes por el todo ó parte de ellas.

P r in c ip io s  de geografía astronómica, física y políti
ca antigua de la edad media y moderna, por D Fran
cisco Verdejo P ae z : décimaquinta edición (1853). Esta 
o b ra , que ha merecido por espacio de muchos años ser 
señalada en lugar preferente por el Consejo de instruc
ción pública como obra de texto para las Universidades 
é Institutos del reino, y últimamente por Real órdea 
especial de 24 de Setiembre de 1S52,  se presenta ea 
esta última edición tan notablemente añadida, reformada 
y puesta al nivel del estado del mundo en principios de 
este año, que puede mirarse como una obra nueva. Un 
tomo en 8.° mayor con cinco mapas á 30 rs. en pasta.

Programa de geografía, dividido en lecciones con 
sujeción al plan y reglamento de estudios vigentes, y 
por el que se han de hacer los exámenes de fin de cur
so. Este compendio de la obra anterior, trabajado con 
todo esmero por el mismo Verdejo, es, no solo útil para 
los institutos y colegios, sino para las escuelas normales 
y primarias, y muy á propósito para la instrucción do
méstica de jóvenes de ambos sexos. Un cuaderno en 
8.° mayor á 6 rs.

Guia práctico de agrimensores y labradores, ó tra
tado completo de agrimensura y aforage, por D. Fran
cisco Verdejo P aez: sexta edición considerablemente 
aum entada, entre otras cosas con el tratado de deci
males aplicado á las medidas métricas y tablas curiosí
simas para reducir fácilmente estas medidas á las anti
guas y al contrario. Un tomo en 8.° m ayor, con láminas 
y muchas tablas, á \ 6 rs. en pasta.

Todas estas obras se venden al por menor en las li
brerías de Cuesta, Villa verde, Sánchez y Viana, y por 
docenas ó cíenlos, con su correspondiente rebaja, en la 
imprenta de Repullés, calle del Nuncio, núm. 19.

ESPECTACULOS.
T eatro  R ea l . A las ocho y  media de la  noche.—

¡d a lia , 6 la hija de las flores, bailo fantástico en trei 
actos.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A las ocho de la noche.—Sin
fonía.— El qué dirán? y  ¿el qué se me dá á mCt co
media en cuatro actos, original de D. Manuel Bretón de 
los Herreros, en la que el prim er actor D. Julián Ro
mea desempeñará el papel del asturiano, expresamente 
escrito para él.— Tanda de walses y rigodones.— La do
ble caza, comedia en un acto.

T eatro  dk V a r ie d a d e s . A  la s  och o  d e  la  noche.— 
Sinfonía.—Contrastes, d r a m a  nuevo, original y e n  p r o 
sa, en cuatro actos.—Los celos del tío Macaco, a p la u d i
da pieza en un acto.

T eatro  dp, l C irco . A las ocho de la noche.—Sinfo
nía.—Por seguir á una muger.—Baile.


